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1 ve&~&&p de whos radiactivos 

. Tenrendo las resoluciones CWRES/ll53(XLVIII) de 1988 y 
CWPES/1225 (L) de 1989, sobre 01 vertimiento de desechos nucleares e 
industriales en Africa, aprobadas por el Consejo de Ministros de la 
Organización de la Unidad Africana, 

. con m la resolución CC(XXXIII)/RES/509 sobre el 
vertimiento de desechos nuclear88, aprobada el 29 de septhntwe de 1989 por la 
Conferencia General del Organismo Internacional de Energía Atóm?rcla en su 
33a. reuníán ordinaria, 

2-m su resolución 2602 C (XXIV), de 16 ae diciembre ae 
1969, en la qua pidió a la Conferencia del Comité de Desarme, entre otras 
coaas, que examinara métodos eficaces de control del empleo de loa métodos. 
radiológicos de guerra, 

J&&&&Q la resolución CWRES/1356(LIV) de 1991 del Consejo de 
Ministros de la Organisación du la Unidad Africana relativa al Convenio de 
Bsmako sobre la prohibición de la importación a Africa de desechos peligrosos 
y sobre el control de los movimientos tranafronterisos de desechos peligrosos 
dentro de Africa, 

----c-__ 

0 Presentado en nombre de los Estados Miembros de lae Naciones Unidas 
que son miembros del Grupo de Estados Africanos. 
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w  de los peligroa potenciales que plantea cualquier uso de 
desechos nucleares o radiactivos que constituya una guerra radiokigica y de 
sus efectos para la seguridad regional 8 internacional y, en particular, para 
la seguridad de 1.0s paises en desarrollo, 

Desposa de promover la aplicación del párrafo 76 del Documento Final del 
dscimo periodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General, 

nte e äel examen de la cuestión del vertimiento de desechos 
radiactivos realizado por la Conferencia de Desarme durante su período de 
ueaiones de 1991, 

m su resolución 45158 K. de 4 de diciembre de 1990, en la que 
pidió a la Conferencia de Desarme que en el informe que había de presentar a 
la Asamblea General en su cuadragésimo sexto período de sesiones proporcionara 
información sobre la evolución de las negociaciones en curso sobre esta 
cuestión, 

1. m de la parte del informe de la Conferencia de Desarme que 
se refiere al vertimiento de desechos radiactivos competencia de su Comité 
ad hoc sobre las armas radiológicast 

2. mesa v& en lo que respecta a cualquier uso de 
desechos nucleares que constituya una guerra radiológica y tenga gravea 
consecwncias para la seguridad nacional de todos los Estados; 

3. E&L&~ a todos Los Estados a que toaren medidas apropiadas para 
evitar cualquier.vertimiento de desechos nucleares o radiactivos que viole la 
soberanía de los Estadosz 

4. ErBa a la Conferencia de Desarme que tenga en cuenta, en las 
negociaciones en curso relativas a una convención sobre la prohibición d8 las 
armas radiológicas, el uso intencional de desechos nucleares o la diseminación 
de material radiactivo, incluidos los desechos radiactivos, para causar 
destrucción, muertgs, daños o lesiones mediante la radiación producida por la 
desintegración de esos materialest 

5. mma ao- de la resolución C!M/RES/l356(LIV) de 1991 del Consejo de 
Ministros de la Organización de la Unidad Africana relativa a la Convención de 
Bamako sobre la prohibición de la importación a Africa de desechos peligrosos 
y sobre el control de los movimientos transfronterisos de desechos peligrosos 
dentro de Africa; 

. 6. Toma m m del Código de Pr&ctfca sobre movimientos 
internacionalea transfrooterizos de desechoa radiactivos aprobado por el 
Organismo Internacional de Energicr Atómica en su 34a. Conferencia General y 
expresa la esperanza de que la aplicación efectiva del Código ofrecerá más 
protección a todos los Estados contrs el vertimiento de desechos radiactivos 
en su territorio y constituya además el primer paso hacia la aprobación de una 
Convención que prohiba tal vertimiento; 
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7. e al OrganPsmo Internacional de Bnergía Atómica que siga 
manteniendo activamente el asunto bajo examen o intensifique las gestiones 
tent;ientes a concertar un inrtrumento jurídicamente vinculante bajo sus 
auspicios sobre la prohibición eficaz de cualquier vertimiento de desechos 
radiactivos o nUCleare que complemente una convencick multilateral sobre su 
prohibición en la Conferencia de Desarme; 

. . 8. Pide a la Conferencia de Desarme que intensifique loa 
esfuerzos tendientes a la pronta celebración & una convención de eae tipo y 
que en el informe que ha de presentar a la Asamblea Coneral an su cuadragésimo 
&ptimo período de sesiones proporcione información sobre loa progresos que ae 
hayan hecho en las negociaciones en curso sobre eata cuestiónt 

9. J&&& incluir en el programa provisional de UU cuadragésimo séptimo 
período de sesiones el tema titulado "Prohibición del vertimiento de desechos 
radiactivoa". 
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